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AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

CVE-2025-6730	 Convocatoria y bases que han de regir el proceso selectivo para 
la cobertura, mediante personal funcionario de carrera, turno 
de promoción interna, de una plaza clasificada en la Escala de 
Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase 
Extinción de Incendios, Subgrupo de titulación C1, con código plaza 
c.2.1.6, con destino a la provisión del puesto de trabajo con código 
en la Relación de Puestos de Trabajo del personal funcionario f-83 
002 (Cabo-Bombero). Expediente 32750/2025.

Por Decreto de Alcaldía Nº 2757/2025 de 30 de julio se ha resuelto aprobar:

Asunto.- Bases y convocatoria de proceso para la cobertura, mediante personal funcionario 
de carrera, de una plaza clasificada en la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios 
Especiales, Clase Extinción de Incendios, Subgrupo de titulación C1, con código plaza c.2.1.6 
por el turno de promoción interna, con destino a la provisión del puesto de trabajo con código 
en la Relación de Puestos de Trabajo del personal funcionario f-83 002 (Cabo-Bombero).

ANTECEDENTES

Único.- En el Boletín Oficial de Cantabria nº 248 de fecha 29 de diciembre de 2023 ha 
sido objeto de publicación la Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento de Castro Urdiales 
2023, comprensiva de una plaza clasificada en la Escala de Administración Especial, Subescala 
Servicios Especiales, Clase Extinción de Incendios, Subgrupo de titulación C1, con código plaza 
c.2.1.6 por el turno de promoción interna, con destino a la provisión del puesto de trabajo con 
código en la Relación de Puestos de Trabajo del personal funcionario f-83 002 (Cabo-Bombero).

El sistema de concurso-oposición encuentra su motivación en las siguientes circunstancias; 
encontrarse en situación de vacante la plaza y el puesto de Jefe/a del Servicio de Extinción 
de Incendios, que ostenta el mando y jerarquía sobre el resto de las categorías subordinadas 
adscritas al Servicio de Extinción de Incendios, correspondiendo a la plaza/puesto objeto de 
convocatoria el ejercicio de tales funciones en situación de vacancia de la jefatura que, a su vez, 
ejerce la función operativa de coordinación a través de los puestos de Cabo-Bombero adscritos 
a cada grupo/turno reultando que, encontrándose vacante la plaza/puesto supraindicados, son 
Bomberos-Conductores quienes, de conformidad con el Decreto nº 3374/2024, asumen, de 
manera coyuntural, la funciones de coordinación de su grupo. Asimismo, la existencia de una 
categoría subordinada a la de Cabo-Bombero, siendo la de Bombero-Conductor, aconseja la 
verificación de una cierta experiencia profesional previa al menos en la citada categoría, sobre 
la que se va a ejercer el mando desde la plaza objeto de convocatoria. Por su parte, la posesión 
de una formación complementaria, adicional a la exigida para el acceso, se hace aconsejable 
en atención a la circunstancia de que la titulación de acceso (Bachillerato o equivalente) tan 
solo proporciona conocimientos genéricos alejados de la profesión de Cabo-Bomberos debido 
a que el sistema de formación reglada tan solo contiene una familia profesional relacionada 
con la seguridad (2013) para la adquisición de los conocimientos necesarios en las profesiones 
relacionadas con las emergencias que el ordenamiento jurídico en materia de acceso a la 
función pública no permite establecer como requisito de acceso y porque, generalmente, la 
formación se adquiere a través de las escuelas de formación de la función pública o de centros 
oficiales específicos de formación de salvamento y emergencias, normalmente de titularidad 
de las Administraciones Públicas, de menor duración y más elevada especialización.
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Resultan de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único.- La competencia para la aprobación de las Bases y convocatoria de un proceso 
selectivo corresponde a la Alcaldía-Presidencia en virtud de las atribuciones de personal 
conferidas por el artículo 21 de la Ley 7/1985.

Por cuanto antecede, se adopta la siguiente

RESOLUCIÓN

Primero.- Aprobar las Bases adjuntas y convocatoria de proceso de selección para la 
cobertura, mediante personal funcionario de carrera, de una plaza clasificada en la Escala 
de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Extinción de Incendios, 
Subgrupo de titulación C1, con código plaza c.2.1.6 por el turno de promoción interna, con 
destino a la provisión del puesto de trabajo con código en la Relación de Puestos de Trabajo del 
personal funcionario f-83 002 (Cabo-Bombero).

Segundo.- Ordenar la inserción de la presente Resolución en el Boletín Oficial de Cantabria 
y extracto de dicha publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Tercero.- Dar cuenta en la primera sesión plenaria.

BASES Y CONVOCATORIA DE PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA COBERTURA, MEDIANTE 
PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA, DE UNA PLAZA C.2.1.6. CLASIFICADA EN LA ESCALA 
DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA SERVICIOS ESPECIALES, SUBGRUPO DE 
TITULACIÓN C1, CON DESTINO A LA PROVISIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO CON CÓDIGO 
EN LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DEL PERSONAL FUNCIONARIO F-83 002 (CABO-
BOMBERO) POR EL TURNO DE PROMOCIÓN INTERNA.

PRIMERA.-Objeto de Convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria la cobertura, mediante personal funcionario de 
carrera, de una plaza con código c.2.1.6 clasificada en la Escala de Administración Especial, 
Subescala Servicios Especiales, Clase Extinción de Incendios, Subgrupo de titulación C1, por el 
turno de promoción interna, con destino a la provisión del puesto de trabajo con código en la 
Relación de Puestos de Trabajo del personal funcionario f-83 002 (Cabo-Bombero).

El procedimiento de selección de las personas aspirantes será el de CONCURSO-OPOSICIÓN 
(PROMOCIÓN INTERNA).

Con ocasión del proceso selectivo, se constituirá una lista de espera o bolsa de trabajo 
de la que formarán parte quienes superen la fase de oposición del proceso selectivo pero no 
con puntuación insuficiente para ser nombrado en la plaza convocada. La posición en dicha 
bolsa se determinará por orden de mayor a menor puntuación obtenida en el proceso. La 
Bolsa tendrá vigencia en tanto se celebre un nuevo proceso selectivo para plaza de similares 
características y prevea la creación de lista de espera o cuando por el tiempo transcurrido 
u otras circunstancias debidamente motivadas, contrarias a la finalidad de su creación la 
Corporación acuerde su extinción. La presente Bolsa deja sin efecto cualquier otra anterior de 
la misma Escala, Subescala, Clase y Categoría.
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El llamamiento de los/las integrantes de la bolsa de empleo se realizará por estricto orden 
de prelación, comunicándose telefónicamente la resolución de nombramiento en la que se 
otorgará un plazo para la toma de posesión, extendiéndose en el expediente diligencia de 
constancia por el funcionario/a actuante, tanto para la cobertura de plazas vacantes cuando 
no sea posible su cobertura mediante funcionario/a de carrera, como para la sustitución 
transitoria del/la titular con reserva de plaza hasta su reincorporación, como para la ejecución 
de programas de carácter temporal y como para atender el exceso o acumulación de tareas por 
plazo máximo de seis meses dentro de un período de doce meses, si bien, los nombramientos 
solo se producirán previa petición del departamento interesado y presentación obligatoria de 
memoria acreditativa de la necesidad y urgencia, tal como establece el artículo 10 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de los requisitos exigidos para cada clase de nombramiento, y 
acreditativa de cuantos extremos exija la normativa vigente para el nombramiento de personal 
funcionario interino.

El llamamiento telefónico se efectuará por dos ocasiones, en días laborables, de lunes 
a viernes, y horarios distintos y, de no resultar posible la comunicación, se entenderá 
cumplimentado el trámite efectuándose idéntico procedimiento con el siguiente aspirante, 
manteniendo el llamado su lugar en la Bolsa.

Excepcionalmente podrá mantenerse a un/a candidato/a en el lugar ocupado originariamente 
en la bolsa, a los efectos de ser llamado/a cuando proceda, en caso de que documentalmente 
acredite la imposibilidad de ser nombrado/a por encontrarse en situación de baja médica o 
permiso por maternidad, paternidad, riesgo durante el embarazo o durante la lactancia natural. 
El cese voluntario del/a candidato/a nombrado/a supondrá a su vez su exclusión automática de 
la bolsa, si bien pasará a integrarse en el último lugar de la misma en caso de cese por el resto 
de las causas legalmente previstas. Para cualquier tipo de nombramiento siempre comenzará 
el llamamiento por quien figure en primer lugar en la bolsa en ese momento.

La jornada será a tiempo parcial o a tiempo completo, en función de las necesidades 
objetivadas en la Memoria justificativa del nombramiento, o las que sobrevengan y sean 
objetivadas en la misma forma. En todo caso, la jornada semanal realizada no excederá de 
la prevista para los/as funcionarios/as de carrera pertenecientes a la Subescala de la plaza, 
a tiempo completo, a realizar en los horarios y días según necesidades del servicio. A los/as 
funcionarios/as interinos/as nombrados/as les será aplicable, en cuanto sea adecuado a la 
naturaleza de su condición y lo permita la legislación vigente, el régimen general de los/as 
funcionarios/as de carrera.

Las presentes Bases serán publicadas en el Boletín Oficial de Cantabria, publicándose 
igualmente el anuncio de la convocatoria con referencia a las mismas, en el Boletín 
Oficial del Estado. La presente convocatoria, así como los actos que se deriven de 
su ejecución, se publicará en el tablón de anuncios, en el Portal del Ayuntamiento 
de Castro Urdiales ( http://www.castro-urdiales.net ) y en la sede electrónica  
( https://sedeelectronica.castro-urdiales.net/esigecu2011/).

Las rutas de acceso en la página web y sede electrónica son:

Web: "Conoce tu ayuntamiento" - "Ofertas Empleo Público"

Sede: "Sede electrónica" - "Tablón" - "Ofertas Empleo Público"

En todo caso, solo tendrán efectos jurídicos las comunicaciones remitidas por los medios de 
notificación y publicidad previstos en estas bases.

De conformidad con lo establecidos en los artículos 45 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común, se fija como medio de comunicación de 
las publicaciones que se deriven de los actos integrantes de este procedimiento selectivo, la 
exposición en la página web municipal www.castro-urdiales.net en el apartado correspondiente 
a la presente convocatoria.
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SEGUNDA.- Requisitos de las personas aspirantes.

Para ser admitidas a la realización de las pruebas selectivas las personas aspirantes deberán 
reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española o la de cualquiera de los Estados miembros de la Unión 
Europea, o de aquellos Estados que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, 
todo ello en los términos previstos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015.

b) Tener cumplidos, en la fecha de la convocatoria, los dieciséis años de edad y no exceder, 
en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para 
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que 
hubiese sido separado/a o inhabilitado/a. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

d) Estar en posesión del título de Bachiller o Técnico previsto en el artículo 76 EBEP o 
equivalente a cualquiera de los anteriores, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que 
termine el plazo de presentación de instancias. En el caso de titulaciones obtenidas en el 
extranjero deberá presentarse la correspondiente homologación. La equivalencia de titulaciones 
habrá de ser acreditada por quien la alegue.

e) Ostentar la condición de personal funcionario de carrera del Ayuntamiento de Castro 
Urdiales y poseer una antigüedad como tal de, al menos, dos años en la categoría de Bombero-
Conductor Grupo C, Subgrupo C1, del Ayuntamiento de Castro-Urdiales (inclusive anteriormente 
clasificado en subgrupo C2, siempre que se reúna el requisito de la letra d).

f) Poseer los permisos de conducción de las clases B y C+E.

g) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas que será objetivada por 
los servicios médicos municipales o designados por el Ayuntamiento de Castro Urdiales.

Todos los requisitos anteriores deberán reunirlos las personas aspirantes en la fecha en que 
finalice el plazo para la presentación de instancias solicitando tomar parte en la Convocatoria.

TERCERA.- Igualdad de condiciones.

En las presentes pruebas serán admitidas las personas con discapacidad en igualdad de 
condiciones que las demás personas aspirantes.

Las personas discapacitadas deberán presentar certificación de organismo oficial competente 
que acredite la calificación de minusvalía, así como su capacidad para desempeñar las tareas 
correspondientes a las necesidades de personal objeto de la presente convocatoria.

El Tribunal establecerá, para las personas con discapacidad que así lo soliciten, las 
adaptaciones y ajustes razonables de tiempo y medios para la realización de las pruebas. A tal 
efecto los/as interesados/as deberán presentar la petición correspondiente en la solicitud de 
participación en la convocatoria.
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CUARTA.- Medida de acceso al empleo público en condiciones de igualdad efectiva entre 
mujeres y hombres.

Como medida de acceso al empleo en relación con la igualdad de género, tal y como 
dispone el apartado 6.1, del I Plan de Igualdad específico del personal laboral y funcionario 
del Ayuntamiento de Castro Urdiales, denominado medida: acceso al empleo, se hace constar 
que para grupos profesionales en los que no existe una composición equilibrada entre mujeres 
y hombres se adoptará una acción positiva hacia el sexo menos representado en los casos 
que las personas candidatas tengan una valoración idéntica, con méritos equivalentes, de tal 
forma que se promoverá la contratación de mujeres en puestos masculinizados y de hombres 
en puestos feminizados.

En el puesto de trabajo objeto de convocatoria, no existiendo ningún empleado público ni 
empleada pública municipal, el eventual empate entre dos aspirantes, siendo uno hombre y la 
otra mujer, se resolverá por sorteo.

QUINTA.- Incompatibilidades del cargo.

Las comprendidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre de Incompatibilidades del Personal 
al Servicio de las Administraciones Públicas.

SEXTA.-Instancias.

Las instancias solicitando tomar parte en el proceso se dirigirán a la Sra. Alcaldesa-
Presidenta de este Excelentísimo Ayuntamiento. Se presentarán en el Registro General 
en el plazo de veinte días hábiles, a computar desde el día siguiente de la publicación del 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» del anuncio de la convocatoria. Se deberá utilizar 
el impreso denominado "Solicitud admisión a pruebas selectivas" Código: 3 V.20190927, que 
podrá recogerse en las oficinas del Registro General del Ayuntamiento de Castro Urdiales, 
de lunes a viernes, de 09:00 a 13:00 horas, o bien, descargarse en la pagina web oficial  
www.castro-urdiales.net o a través del Registro Telemático municipal con DNI Electrónico o 
Certificado Digital Avanzado y Reconocido, con la documentación en formato digital en la 
dirección electrónica del Ayuntamiento de Castro Urdiales.

A la instancia, en la que junto con los datos a que hace referencia el artículo 66 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se acompañará impreso de la carta de pago de Tasa por Derechos de Examen 
debidamente cumplimentado (se marcará la casilla Grupo C/C1 del impreso) que podrá 
recogerse en las oficinas del Registro General  del Ayuntamiento de Castro Urdiales, 
de lunes a viernes, de 09:00 a 13:00 horas, o bien, descargarse en la pagina web oficial  
www.castro-urdiales.net. 

La presentación de la instancia podrá realizarse en las oficinas del Registro General  del 
Ayuntamiento de Castro Urdiales, de lunes a viernes, de 09:00 a 13:00 horas o a través del 
Registro Telemático Municipal de la Sede Electrónica con DNI Electrónico o Certificado Digital 
Avanzado y Reconocido, en la siguiente sección:

TRÁMITES/ REG(REGISTRO) / SOLICITUD DE CARACTER GENERAL. Deberá adjuntar el 
impreso de solicitud de Admisión a Pruebas Selectivas junto a carta y justificante de pago.

 El pago podrá realizarse solicitando "carta de pago para el abono de Tasas por Derechos de 
Examen" en la dirección de correo electrónico rentas@castro-urdiales.net o en las oficinas del 
Departamento de rentas ubicadas en Calle Leonardo Rucabado, 5.

El importe de la Tasa por Derechos de Examen será el correspondiente al Grupo o Subgrupo 
equivalente a C/C1 13,80 euros.
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No procederá la devolución de los derechos de examen en los supuestos de exclusión por 
causa imputable a los aspirantes.

Tendrán una reducción del 100% de la tasa por derechos de examen las personas con 
discapacidad igual o superior al 33 por 100 y las personas que figuraren como demandantes 
de empleo y no perciban prestación alguna en los términos previstos en la Ordenanza 
municipal aplicable, lo que deberá ser acreditado en el momento de la presentación de la 
instancia. A este efecto, a la instancia se unirá justificante acreditativo de reconocimiento de 
situación de discapacidad superior al 33 por 100. La situación de encontrarse en situación 
de desempleo y no percibiendo prestación alguna por desempleo será comprobado de oficio 
por el Ayuntamiento salvo que la persona aspirante se oponga a ello expresamente. El turno 
de promoción interna podrá disponer de una reducción a consultar en la Ordenanza fiscal 
vigente al momento de la exacción.

Las dudas en cuanto a esta documentación podrán consultarse en el 
teléfono 942 782 904 o mediante mensaje de correo electrónico a la dirección  
Personal_RecursosHumanos@castro-urdiales.net , indicando teléfono de contacto, o a la 
dirección webmaster@castro-urdiales.net. 

 Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el artículo 16.4 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre y artículo 31 del Real Decreto 1829/1999.

Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus solicitudes; 
únicamente podrán proceder a su modificación, dentro del plazo establecido de veinte días 
naturales contados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de esta convocatoria 
en el Boletín Oficial de Cantabria Estado para la presentación de solicitudes. Transcurrido este 
plazo, no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza.

Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión serán tratados con la única 
finalidad de gestionar las pruebas selectivas y las comunicaciones necesarias para ello. La 
base legal para el tratamiento de estos datos son la Ley 39/2015, de 1 de octubre y la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, así como el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. El 
Ayuntamiento de Castro Urdiales es el responsable del tratamiento de esos datos y publica su 
política de protección de datos en http://www.castro-urdiales.net. Los derechos de protección 
de datos de los solicitantes se podrán ejercer dirigiéndose al responsable del tratamiento 
por vía electrónica, a través de la sede electrónica del Ayuntamiento de Castro Urdiales, o 
presencialmente a través de la red de oficinas de asistencia en materia de registros.

El tratamiento de la información por medios electrónicos se ajustará a lo establecido en la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los 
Derechos Digitales, y en el Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga 
la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos) y demás disposiciones que 
resulten de aplicación.

 SÉPTIMA.- Admisión de las personas aspirantes.

Terminado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la Corporación, o persona 
en quien haya delegado, aprobará la lista provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/
as, que será lista definitiva si no obrare ninguna persona excluida, comprensiva de la causa 
de exclusión, y será objeto de publicación en el Boletín Oficial de Cantabria, concediéndose un 
plazo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, para 
la subsanación de las instancias presentadas. Transcurrido este plazo, o simultáneamente, si 
no hubiera excluidos/as, la Presidencia de la Corporación, o persona en quien haya delegado, 
aprobará la lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as y la fecha de inicio del 
proceso selectivo, que será objeto de publicación en los mismos términos.
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Se entenderán como causas de exclusión no subsanables:

1.- Realización del pago de la tasa fuera del plazo de presentación de instancias o la falta 
de pago encontrándose obligado a ello.

2.- Presentación de la instancia fuera de plazo.

Se entenderán como subsanables:

1.- Falta de presentación del impreso de autoliquidación de la tasa cuando el mismo se haya 
realizado dentro del plazo de presentación de instancias, o de los documentos acreditativos de 
la exención de pago.

2.- Cumplimentación incorrecta o incompleta de la instancia cuando el error u omisión 
afecte a alguno de los datos mínimos a que se refiere el artículo 66.1 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, o utilización de impreso distinto del indicado en la Base Sexta.

A los efectos del cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de Protección de Datos Personales 
y Garantía de Derechos Digitales, los datos contenidos en la instancia serán objeto de 
tratamiento automatizado siendo su cumplimentación obligatoria para la admisión al proceso.

OCTAVA.-Tribunal Calificador.

El Tribunal Calificador estará constituido por cinco personas funcionarios y funcionarias de 
carrera a nombrar por la Alcaldía-Presidencia, con voz y voto, estando compuesto por una 
persona que ejercerá la presidencia, otra la secretaría, y tres vocales. La composición del Tribunal 
será paritaria entre mujer y hombre, de manera que ningún sexo esté representado en más 
de un 60% ni en menos de un 40%.El Tribunal no podrá estar conformado mayoritariamente 
por funcionarios o funcionarias pertenecientes al mismo Cuerpo o Escala objeto de selección. 
Se nombrará igual número de suplentes debiendo reunir las características exigidas a los/as 
titulares, inclusive criterio de paridad. Todos/as los/as integrantes del Tribunal deberán tener 
el mismo nivel de titulación o superior al requerido en la presente Convocatoria lo que deberá 
comprobarse por el/la Secretario/a del Tribunal antes del inicio de las deliberaciones de la 
primera sesión. En caso de no reunir o no acreditar estos requisitos, deberá suspenderse la 
sesión y en su lugar actuarán funcionarios/as de carrera de esta u otra Administración Pública 
que reúnan tales condiciones de titulación. El Tribunal no podrá estar formado mayoritariamente 
por funcionarios/as pertenecientes al mismo cuerpo de cuya selección se trate.

Los/as componentes del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los/as aspirantes 
podrán recusarlos/as cuando concurrieran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus 
miembros, estando presentes Presidente/a y Secretario/a o, en su caso, quienes les sustituyan 
y está facultado para resolver las cuestiones y recursos que pudieran suscitarse en el desarrollo 
del proceso, y para adoptar los acuerdos necesarios para el debido orden del mismo, en todo 
lo no previsto en estas Bases, siempre que sus interpretaciones no supongan modificación de 
las mismas. Para ello adoptará sus decisiones por mayoría mediante votación y, en caso de 
empate, decidirá el/la Presidente/a con su voto.

El tribunal podrá disponer la incorporación de asesores/as especialistas, con voz y sin voto, 
los/as cuales se limitarán al ejercicio de su especialidad. Si el número de aspirantes presentado 
así lo requiriera, el Tribunal podrá nombrar personal de apoyo para la mejor y más rápida 
gestión de las diferentes fases del proceso.
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A efectos del régimen de asistencias previsto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, 
sobre indemnizaciones por razón del servicio, el Tribunal tendrá la categoría segunda. En los 
mismos términos que los/as vocales serán retribuidos asesores/as especialistas y personal de 
apoyo, en su caso.

NOVENA.- Proceso selectivo.

El proceso selectivo constará de una fase de concurso, que sera previa a la de oposición, 
y otra de oposición. La primera, a la que corresponderá un máximo del 40% de la puntuación 
total, consistirá en la baremación de los méritos de experiencia y formación y la segunda, a la 
que corresponderá un máximo del 60% de la puntuación total, consistirá en la superación de 
dos ejercicios obligatorios y eliminatorios.

1.-Fase de concurso (máximo 40 puntos);

a) Experiencia, máximo 20 puntos:

Por la prestación de servicios con vínculo funcionarial o laboral como Bombero al servicio de 
cualquier Administración Pública a razón de 1 punto por año.

b) Formación relacionada con las funciones de la plaza objeto de convocatoria, máximo 20 puntos;

Cursos de 25 a 49 horas 0,5 puntos

Cursos de 50 a 99 horas, 1 punto

Cursos de 100 horas en adelante, 2 puntos

Se puntuará con 5 puntos los títulos de formación profesional, certificados de profesionalidad, 
títulos universitarios de cualquier nivel y diplomas expedidos por centros oficiales de formación 
en materia de seguridad y/o emergencias cuyo contenido esté relacionado con las funciones 
de la plaza objeto de convocatoria siempre que no conste, en estos últimos, una duración igual 
o inferior a 100 horas.

Únicamente se valorará la formación impartida por centros oficiales públicos, centros de 
formación de personal funcionario, universidades con título oficial reconocido, los incluidos en 
los Planes de Formación Continua impartidos por las distintas entidades, sindicatos o centros 
formadores de dichos Planes, y los impartidos por los Colegios Profesionales y Administraciones 
Públicas a su personal.

Los méritos se acreditarán documentalmente mediante copias simples. La experiencia 
profesional se acreditará mediante presentación de certificación de la Administración pública 
correspondiente junto con informe de vida laboral. La formación se acreditará mediante 
presentación del diploma o certificado expedido.

2.- Fase de oposición (máximo 60 puntos).

Cada uno de los ejercicios serán calificados desde 0 hasta 30 puntos, quedando eliminados/
as los/as aspirantes que no alcancen la puntuación mínima de 15 puntos en cada uno.

Primer ejercicio (obligatorio y elminatorio): Consistirá en la realización de un ejercicio de 
dos partes en una misma sesión:

Una primera parte tipo test, de 50 preguntas relativas a la totalidad del programa que figura 
como Anexo a las presentes Bases. A las anteriores se adicionarán 5 preguntas de reserva. Por 
cada pregunta se propondrán cuatro respuestas siendo solo una la correcta.
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La puntuación máxima a obtener en esta parte será de 10 puntos. Cada respuesta correcta 
puntuará 0,2 puntos. Cada respuesta incorrecta restará una cuarta parte de la anterior 
puntuación. Las respuestas en blanco no sumaran ni restarán puntuación. Será necesario 
obtener, al menos, 5 puntos para que sea objeto de corrección la segunda parte.

Una segunda parte, que consistirá en la contestación de 6 preguntas o supuestos prácticos 
de corta extensión con espacio de respuesta tasado o limitado. La puntuación máxima a 
obtener en esta parte será de 20 puntos, siendo necesario obtener al menos 10 puntos para 
considerar superada esta parte.

El tiempo máximo para la realización del ejercicio será de dos horas y treinta minutos.

El Tribunal garantizará el anonimato de las personas aspirantes.

Segundo ejercicio (obligatorio y eliminatorio): El segundo ejercicio consistirá en la superación 
de pruebas físicas conforme al Anexo incluido en las presentes bases. La puntuación máxima 
a obtener será de 30 puntos, valorándose con un máximo de 10 puntos cada prueba y siendo 
necesario para considerar aprobado el ejercicio la obtención de, al menos, un 5 en cada una 
de ellas.

El Tribunal garantizará el anonimato de las personas aspirantes en el primer ejercicio.

Como disposición aplicable al primer ejercicio, el Órgano de selección deberá determinar, con 
carácter previo a la celebración, la plantilla de respuestas del ejercicio tipo test y, respecto de la 
segunda parte del primer ejercicio, así como, respecto del segundo ejercicio, aquellas acciones 
del/la aspirante que puntúen negativamente, así como, aquéllas que puntúen positivamente 
y aquellas que puedan implicar el suspenso automático, si las hubiere. Así mismo, el Órgano 
de selección tratará, en la medida en que la naturaleza del ejercicio diseñado lo permita, 
de dividir éste en items, fases o apartados, otorgando a cada uno una subpuntuación del 
total, determinando el valor o desvalor de los apartados dejados en blanco o contestados 
exiguamente, etc, con el fin de dotarse de un sistema de puntuación del ejercicio de la mayor 
seguridad jurídica y objetividad y publicar con carácter previo a la realización de cada ejercicio, 
los criterios de puntuación y corrección.

Quien ejerza la función de secretaría incorporará al acta de preparación de los ejercicios 
la plantilla de respuestas del ejercicio tipo test, de la segunda parte del primer ejercicio y de 
los supuestos prácticos del segundo ejercicio con las respuestas que el órgano de selección 
considerará correctas y las que aceptará como alternativas, si las hubiere, con la debida 
puntuación de unas y otras. Esta plantilla o dictamen será objeto de publicación tras la 
realización de cada ejercicio y antes de la revisión de cada ejercicio por las personas aspirantes.

Se llevará a cabo la corrección de cada ejercicio sobre el mismo, con bolígrafo o rotulador 
imborrable de distinto color que el empleado por la persona aspirante, manuscribiendo la 
calificación de cada apartado sobre el mismo, y las sumas y restas o correcciones aritméticas 
efectuadas en lugar visible.

DÉCIMA.- Calificación.

El proceso selectivo será calificado con la puntuación obtenida en la fase de concurso y en 
la fase de oposición.

Las calificaciones se harán públicas en el tablón de edictos y pagina web municipal, 
otorgándose un plazo para la presentación de reclamaciones al Tribunal tras cada ejercicio.

UNDÉCIMA.- Propuesta de nombramiento de personal funcionario de carrera y de aprobación 
de bolsa de trabajo o lista de espera.
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Finalizado el plazo de presentación de reclamaciones y resueltas éstas, en su caso, el 
Tribunal publicará la calificación definitiva y elevará propuesta a la Alcaldía-Presidencia, 
de nombramiento de personal funcionario de carrera a la persona con mayor puntuación. 
Asimismo, simultáneamente, elevará propuesta de aprobación de la bolsa de trabajo o lista 
de espera con las restantes personas que haya superado el proceso selectivo, por su orden de 
prelación, que será vinculante para la Alcaldía-Presidencia, y su inclusión en dicha bolsa no les 
irrogará más derecho que el de ser nombrado/a interinamente cuando concurran las premisas 
contenidas en la Base Primera.

Asimismo, a resultas del citado proceso selectivo, se establecerá un orden de prelación con 
las personas aspirantes que hayan superado el primer ejercicio, que se utilizará, en su caso, 
para la atribución temporal de la función de coordinación operativa en ausencia del puesto de 
Cabo-Bombero titular adscrito a cualquier grupo o turno.

 La persona que en virtud de lo anterior, resulte propuesta para nombramiento en propiedad 
y, en su caso, quienes lo sea para un nombramiento interino, aportará ante el Ayuntamiento, 
en el Registro General, dentro del plazo que se otorgue en la resolución de nombramiento 
los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la 
convocatoria y que son los siguientes:

1.º) Fotocopia compulsada del D.N.I. o Certificado de nacimiento, expedido por el Registro 
Civil correspondiente.

2.º) Documento acreditativo de la titulación académica exigida o resguardo del pago de 
derechos del mismo. Acompañado de los preceptivos documentos en caso de homologación etc.

3.º) Los/as aspirantes que hayan hecho valer su condición de personas con discapacidad, 
deberán presentar certificación expedida por los órganos técnicos competentes de la Administración 
correspondiente, que acredite tales condiciones, así como certificación de compatibilidad para el 
desempeño de las funciones o tareas propias de la plaza o puesto de trabajo.

4.º) Declaración jurada de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario, 
de cualesquiera Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de las 
funciones públicas.

5.º) Declaración jurada de no encontrarse incurso/a en causa de incompatibilidad específica 
conforme a la normativa vigente.

6.º) Certificado Médico acreditativo de la capacidad funcional exigida en la Base Segunda 
expedido por los servicios médicos municipales o designados por el Ayuntamiento de Castro 
Urdiales.

Si no lo hiciera dentro del plazo que le fuera señalado, salvo causa de fuerza mayor, 
quedarán anuladas todas sus actuaciones conllevando, además, la exclusión de la bolsa de 
quien proceda de la misma. El/la aspirante deberá tomar posesión, en el plazo que le fuera 
otorgado en la resolución de nombramiento. Si no lo hiciera en el plazo señalado sin causa 
justificada, quedará en la situación ya descrita en el presente párrafo.

El/la aspirante propuesto/a que tuviera la condición de funcionario/a público/a está exento/a 
de justificar las condiciones y requisitos acreditados ya en su anterior nombramiento, debiendo 
presentar únicamente certificación del organismo de quien dependa, acreditando su condición 
y demás circunstancias exigidas que consten en su expediente personal.

DUODÉCIMA.- Derechos de las personas aspirantes.

1.- Las personas aspirantes tienen derecho al acceso y obtención de todos los documentos 
obrantes en el proceso selectivo, inclusive a los ejercicios de cualquier aspirante, asumiendo a 
su costa el importe de las copias si lo fuere en formato papel.
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2.- Las personas aspirantes tienen derecho a la revisión de su ejercicio, cualquiera que 
fuera su formato o clase, y a revisarlo en presencia del Tribunal de Selección, durante un 
período de tiempo que no menoscabe el mismo derecho de los demás aspirantes.

3.- Las personas aspirantes tienen derecho a conocer, con carácter previo a la realización 
de cada ejercicio y, si fuera posible, con ocasión de la publicación de la fecha y hora de cada 
ejercicio, los criterios de calificación y parámetros de corrección, que empleará el Tribunal de 
Selección.

4.- Las personas aspirantes tienen derecho a conocer con anterioridad el significado de 
conceptos jurídicos indeterminados presentes en las bases. En este sentido, se considerará 
"fuerza mayor" la gestación, el parto, el puerperio, el período de permanencia del recién nacido 
en la unidad de neonatos, el ingreso hospitalario del aspirante derivado de accidente o de 
intervención quirúrgica que requiera hospitalización hasta el alta hospitalaria, la enfermedad 
contagiosa que implique aislamiento individual, los fenómenos naturales, huelgas o estados 
debidamente declarados que impidan el desplazamiento al lugar del ejercicio por cualquier 
medio de transporte idóneo, documentalmente acreditados ante el órgano de selección.

5.- Las personas aspirantes tienen derecho a que su ejercicio se conserve sea cual sea la 
naturaleza del mismo, ya sea en formato papel o en soporte o grabación de imagen y audio.

DECIMOTERCERA.- Ley reguladora del proceso selectivo.

El solo hecho de presentar instancia solicitando tomar parte en este proceso constituye 
sometimiento expreso de los/as aspirantes a las bases reguladoras de la misma, que tiene 
consideración de Ley reguladora de esta Convocatoria.

La presente convocatoria y sus anexos se regirán por las disposiciones que le sean aplicables 
de las contenidas en los textos legales; Real Decreto Legislativo 5/2015, Ley 30/84, de 2 de 
agosto, Ley 7/85, de 2 de abril y disposiciones del R.D.L. 781/86, de 18 de abril, R.D. 896/91, 
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe 
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración Local, y con 
carácter supletorio el R.D. 364/1995, de 10 de marzo, y demás legislación aplicable.

La presente convocatoria, bases y cuantos actos administrativos de ella se derivan y de 
la actuación del Tribunal Calificador, podrán ser impugnados por los/as interesados/as en 
los casos, forma y plazo establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO I PROGRAMA

1. Régimen Local: La organización Municipal en un municipio de régimen común: El Pleno, el 
Alcalde, los Tenientes de Alcalde y la Junta de Gobierno Local. Las competencias municipales: 
la protección civil y la extinción de incendios.

2. La Ley 39/2015, de 1 octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Objeto y ámbito de aplicación. los interesados en el procedimiento. 
términos y plazos. Derecho y obligación de relacionarse electrónicamente con las 
Administraciones Públicas.

3. Hacienda Local: Título VI del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. Ordenanza 
Fiscal Nº 6.5 - reguladora de la Tasa por prestación del Servicio de Extinción de Incendios 
Salvamento y otros.
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Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público a la actualidad.

5. La Ley de Cantabria 3/2019, de 8 de abril, del Sistema de Protección Civil y Gestión de 
Emergencias de Cantabria.

6. Real Decreto 989/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de 
artículos pirotécnicos y cartuchería. Disposiciones generales. Definiciones.ITC numero 8.

7. Manual de Gestión Operativa y mando para servicios de bomberos I: 1. Los principios 
fundamentales. 2. Los marcos de órdenes. 3. La organización de los canales de transmisiones 
(OCT) para cada nivel de mando.

8. Manual de Gestión Operativa y mando para servicios de bomberos II: 4. Las herramientas 
gráficas. 2. El puesto de mando.

9. Obligaciones para los bomberos en el Código Penal. (Manual recomendado, SEIS 
Diputación Provincial de Albacete). La responsabilidad civil y administrativa del personal de 
extinción de incendios.

10. Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 
instalaciones de protección contra incendios. Disposiciones generales. Definiciones.

11. Código Técnico de la Edificación: Documento básico SI (Seguridad en caso de Incendio)

12. Decreto 80/2018, de 4 de octubre, por el que se aprueba el Plan Territorial de 
Emergencias de Cantabria (PLATERCANT): Títulos III y IV. Otros planes especiales vigentes 
en Cantabria. Planes de emergencia exterior. Colaboración con otros servicios. Protocolo de 
activación e información con el 112.

13. Funciones de los puestos de Cabo y Bombero de Bomberos del Ayuntamiento de Castro 
Urdiales. Elaboración de informes y partes de intervención.

14. Real Decreto 387/1996, de 1 de marzo, por el que se aprueba la Directriz Básica de 
Planificación de Protección Civil ante el riesgo de accidentes en los transportes de mercancías 
peligrosas por carretera y ferrocarril. Objeto de la ley. Los planes de las Comunidades 
Autónomas.

15. Industrias afectadas por el Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, por el que 
se aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los 
que intervengan sustancias peligrosas. Sustancias peligrosas presentes en las instalaciones 
existentes en el municipio de Castro Urdiales que pueden generar accidentes graves. Peligros, 
protección personal, intervención frente a las mismas.

16. Decreto 24/2015, de 23 de abril, por el que se regula el procedimiento de Control 
Administrativo y Registro de los Planes de Autoprotección. Anexo II Contenido mínimo del 
documento de medidas de prevención y evacuación.

17. Ley 4/2021, de 13 de mayo, de Regulación y Coordinación de los Servicios de Prevención, 
Extinción de Incendios y Salvamento de la Comunidad Autónoma de Cantabria. Disposiciones 
generales. Derechos y deberes. Régimen disciplinario.

18. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales. Disposiciones 
generales. Derechos y obligaciones.
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19. La protección de datos de carácter personal: Disposiciones generales. Datos 
especialmente protegidos.

20. Régimen jurídico de la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Aproximación a la 
normativa sobre violencia sobre la mujer. Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad real 
y efectiva de las personas trans y para la garantía de los derechos de las personas LGTBI: 
Definiciones.

21. Régimen jurídico de la protección de los datos de carácter personal.

22. Planes de protección civil en la Ley 17/2015 del sistema nacional de protección. Tipos 
de planes. La jerarquía e integración de planes. Los planes especiales. La participación de los 
recursos locales de emergencia en la integración La activación de los recursos.

23. Configuración del término municipal de Castro Urdiales: Vías principales de circulación. 
Edificaciones e instalaciones de mayor riesgo: industrias, polígonos industriales, edificios 
singulares, instalaciones de riesgo, infraestructuras y redes de distribución. Lugares y edificios 
de difícil acceso. Consideraciones respecto de los municipios de Guriezo, Liendo y Valle de 
Villaverde.

NOTA: Se entregará copia gratuita a la persona aspirante que figure en el listado definitivo 
de personas admitidas al proceso selectivo de las fichas de los puestos de Bombero-Conductor 
y Cabo-Bombero del Ayuntamiento de Castro Urdiales. La normativa exigida será la vigente a 
la fecha del ejercicio primero.

ANEXO II: PRUEBAS FÍSICAS

1.- Salto de longitud con los pies juntos:

Finalidad: Medir la capacidad y fuerza muscular del tren inferior.

Ejecución: El/la opositor/a se colocará justo detrás de una línea, marcada por el Tribunal, 
desde donde debe realizar un salto hacia adelante impulsado con los dos pies de talón o 
metatarso, sin perder el contacto con el suelo de uno o ambos pies antes del salto. Se tomará 
la medida hasta la señal más retrasada que deje el/la opositor/a. Dos intentos

2.- Flexiones de brazos en suspensión pura.

Prueba de potencia de tren superior. Se realizará en gimnasio o campo de deportes. Se 
iniciará desde la posición de suspensión pura, agarrando la barra con las palmas de las manos 
desnudas, al frente, y con los brazos totalmente ex- tendidos. La flexión completa se realizará 
de manera que la barbilla asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva flexión 
será necesario extender totalmente los brazos. No se permite el balanceo del cuerpo o la 
ayuda con movimiento de las piernas. Se contará solamente las flexiones completas realizadas 
correctamente. Dos intentos.

3.- Natación:

Prueba-Destreza en el Medio Acuático: Finalidad: Comprobación de capacidad y destreza en 
medio acuático. El/la aspirante, situado fuera de la piscina saltará, a la voz de "ya" y recorrerá 
nadando a estilo libre una distancia de 50 metros en un recorrido de ida y vuelta, dentro de 
una piscina de 25 metros.
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TABLA PRUEBAS FÍSICAS. 
 

TABLA PRUEBAS FÍSICAS CABOS 
PRUEBAS 
FÍSICAS 

PUNT Hasta 27 años 28/35 36/43 44/51 52 en adelante 
H M H M H M H M H M 

Salto con los pies 
juntos. 
Puntuación en 
metros 

5 1,95 1,75 1,90 1,70 1,85 1,65 1,80 1,60 1,75 1,55 
6 2,00 1,80 1,95 1,75 1,90 1,70 1,85 1,65 1,80 1,60 
7 2,05 1,85 2,00 1,80 1,95 1,75 1,90 1,70 1,85 1,65 
8 2,10 1,90 2,05 1,85 2,00 1,80 1,95 1,75 1,90 1,70 
9 2,15 1,95 2,10 1,90 2,05 1,85 2,00 1,80 1,95 1,75 

10 2,20 2,00 2,15 1,95 2,10 1,90 2,05 1,85 2,00 1,80 

Flexión de brazos 
en suspensión 
pura. 
Repeticiones 

5 9 8 8 7 7 6 6 5 5 4 
6 10 9 9 8 8 7 7 6 6 5 
7 11 10 10 9 9 8 8 7 7 6 
8 12 11 11 10 10 9 9 8 8 7 
9 13 12 12 11 11 10 10 9 9 8 

10 14 13 13 12 12 11 11 10 10 9 

Natación 50 
metros. 
Puntuación en 
segundos 

5 55 60 60 65 65 70 70 75 75 80 
6 50 55 55 60 60 65 65 70 70 75 
7 45 50 50 55 55 60 60 65 65 70 
8 40 45 45 50 50 55 55 60 60 65 
9 35 40 40 45 45 50 50 55 55 60 

10 30 35 35 40 40 45 45 50 50 55 
 
 

Castro Urdiales, 30 de julio de 2025,
La alcaldesa,

Susana Herrán Martín.
2025/6730


	2. Autoridades y Personal
	2.1. Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Ayuntamiento de Campoo de Enmedio
	CVE-2025-6717	Acuerdo de delegación de competencias del Pleno en la Alcaldía. Expediente 75/2025.


	2.2. Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Educación, Formación Profesional 
y Universidades
	CVE-2025-6636	Resolución de 29 de julio de 2025 por la que se establece el procedimiento y el calendario para la adjudicación de destinos a los aspirantes seleccionados como funcionarios en prácticas en el procedimiento convocado por la Orden EDU/10/2024,

	Ayuntamiento de Castro Urdiales
	CVE-2025-6730	Convocatoria y bases que han de regir el proceso selectivo para la cobertura, mediante personal funcionario de carrera, turno de promoción interna, de una plaza clasificada en la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especia
	CVE-2025-6731	Convocatoria y bases que han de regir el proceso selectivo, por el sistema de oposición libre, para la constitución de una bolsa de empleo con destino al eventual nombramiento de funcionarios interinos de la Subescala de Servicios Especiales

	Ayuntamiento de Reocín
	CVE-2025-6736	Lista provisional  de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso selectivo para cubrir en propiedad, mediante el sistema de concurso-oposición, turno libre, una plaza de Administrativo, Escala Administración General, adscrita al puesto d

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2025-6765	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 139, de 21 de julio de 2025. Expediente 13541V/2024.



	4. Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1. Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2025-6737	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 2/2025 en la modalidad de crédito extraordinario.

	Ayuntamiento de Laredo
	CVE-2025-6752	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito 7/2025.

	Ayuntamiento de Marina de Cudeyo
	CVE-2025-6746	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito 6/2025. Expediente 2025/749.

	Ayuntamiento de Molledo
	CVE-2025-6750	Aprobación definitiva del expediente de modificación de crédito 4/2025.


	4.2. Actuaciones en materia Fiscal
	Agencia Cántabra de Administración Tributaria
	CVE-2025-6711	Aprobación, exposición pública de las listas cobratorias del Impuesto sobre Actividades Económicas de varios Ayuntamientos de Cantaria, y apertura del período voluntario de cobro.
	CVE-2025-6712	Aprobación, exposición pública de las listas cobratorias de los diversos Impuestos de Bienes Inmuebles de varios Ayuntamientos de Cantabria, y apertura del período voluntario de cobro.
	CVE-2025-6715	Aprobación, exposición pública de las listas cobratorias de diversos Tributos de varios Ayuntamientos de Cantabria, y apertura del período voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Molledo
	CVE-2025-6725	Aprobación y exposición pública del padrón del Impuesto de Actividades Económicas correspondiente al ejercicio 2025.


	4.4. Otros
	Ayuntamiento de Campoo de Enmedio
	CVE-2025-6718	Aprobación provisional y exposición pública de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por aprovechamiento especial del dominio público a favor de empresas o entidades que utilizan el dominio público para prestar los ser



	6. Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Industria, Empleo, 
Innovación y Comercio
	CVE-2025-6732	Orden IND/38/2025, de 30 de julio, por la que se aprueba la convocatoria para 2025 del programa Jóvenes con Talento, cofinanciadas por la Unión Europea, destinadas a las entidades del sector público institucional de la Comunidad Autónoma de 
	Consejería de Fomento, Vivienda, 
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-6702	Resolución de 30 de julio de 2025, por la que se conceden subvenciones a Ayuntamientos en zonas de montaña para colaborar en la financiación de las actuaciones destinadas a la apertura y limpieza de los viales de comunicación de competencia 
	CVE-2025-6734	Resolución por la que se conceden ayudas a las víctimas de violencia de género, personas objeto de desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas especialmente vulnerables, correspondiente al mes de junio de 2025 (Pla

	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca y Alimentación
	CVE-2025-6724	Extracto de la Resolución de la Consejera de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Alimentación, de 29 de julio de 2025, por la que se convocan ayudas a las entidades asociativas agrarias para la colaboración en la prestación de servicios de 



	7. Otros Anuncios
	7.1. Urbanismo
	Ayuntamiento de Arnuero
	CVE-2025-6729	Información pública de la aprobación inicial de la modificación de Estudio de Detalle del Sector de Suelo Urbano No Consolidado Q05 La Huertona. Expediente 1134/2021.

	Ayuntamiento de Penagos
	CVE-2025-6723	Concesión de licencia de primera ocupación de vivienda unifamiliar sita en la parcela con la referencia catastral 39048A301002300000JT.

	Ayuntamiento de Polanco
	CVE-2025-6719	Acuerdo de aprobación y exposición pública del expediente de ocupación directa de terrenos para albergar un parque público. Expediente 1381/2025.

	Ayuntamiento de Ruiloba
	CVE-2025-6743	Información pública de la aprobación inicial de Estudio de Detalle Especial de la parcela número 58, barrio de Sierra-La Cuestona, en Ruiloba, que incluye el Documento de Alcance del Estudio Ambiental Estratégico Ordinario.

	Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
	CVE-2025-4786	Concesión de licencia de primera ocupación de vivienda en avenida Marqués de Valdecilla, 54A, en Soto de la Marina. Expediente 41/809/2025.
	CVE-2025-6748	Aprobación inicial del Texto Refundido 2 (06_25) de un nuevo Proyecto de Estudio de Detalle para la ordenación pormenorizada del ámbito de la Unidad de Ejecución número 4, contemplada en el Texto Refundido de las Normas Subsidiarias municipa

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2025-6317	Aprobación inicial de las obras no preferentes del proyecto básico y de ejecución de rehabilitación interior de parte de edificio de viviendas ubicado en la avenida Reina Victoria, 115 (referencia catastral 7136405VP3173E0001RU), autorizadas

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2025-6713	Concesión de licencia de primera ocupación para proyecto de construcción de vivienda unifamiliar aislada, sita en el paseo Fernández Vallejo, 104-E, de Tanos. Expediente P.O. 2024/11750C.


	7.2. Medio Ambiente y Energía
	Consejería de Industria, Empleo, 
Innovación y Comercio
	CVE-2025-6544	Segunda información pública del expediente de solicitud de autorización administrativa previa y evaluación de impacto ambiental ordinaria del anteproyecto del parque eólico OLEA de 27,72 MW, situado en los términos municipales de Campoo de E


	7.5. Varios
	Servicio Cántabro de Salud
	CVE-2025-6576	Resolución por la que se somete al trámite de consulta pública el proyecto de Orden por la que se modifica la Orden SAN/35/2017, de 15 de diciembre, por la que se fijan las cuantías de los Precios Públicos de los servicios sanitarios prestad

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2025-6710	Resolución de Alcaldía relativa al acceso a la Zona de Bajas Emisiones (ZBE) durante las fiestas patronales 2025. Expediente 2025/7939E.
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